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De: Dirección Técnica de Acreditación del Instituto Boliviano de 
Metrología _(DTA-IBMETRO) 

/ 

Dirigido: Organismos de Evaluación de la Conformidad Acreditados (OEC-A) 

Ref.: Actualización del Certific,ado de Acreditación DTA"'.FOR-113, 
. Acuerdo de Acreditación DTA-FOR-180 ,Y Símbolo de 
Acreditación 

Mediante la presente, nos permitimos COMUNICAR: 

En el marco de la mejora del proceso, de acreditación,- la Dirección Técnica de 
Acreditación del Instituto, Boliviano. de Metrología (DTA-IBMETRO), comunica a 
todos los Organismos de Evaluación de la Conformidad acreditados (OEC-A) que, 
se ha realizad.o una actualización a nuestro sistema de gestión, por lo que se ha 
implementado un nuevo mddelo de Certificado de Acre~itación' DTA-FPR-
113, ',el cual incorpora m~joras significativas, incluyendo la visibilidad clara y 
detal,lada del alcance acreditado vigente para cada OEC-A. Este certificado 
dÍgital reemplazará a las versiones impresas y será entregado a cada OEC-A de 
manera oportuna. Por lo que én caso de que no cuente con el certificado digital, 
el impreso aún tiene validez, hasta que sea reemplazado y comunicado: a cadq 
uno para la entrega a la DTA-IBMETRO para su respectivo archivo. 

. -, 
, Se recuerda a todos los OEC que el uso del nuevo certificado de 
acreditación debe realizarse con extrema precaución y responsabilidad, 
a fin de evitar usos indebidos o fuera del alcance acreditado. , 

' 

Recomendacione_s importantes: 

• Vetificar que el uso del símbolo y del certificado esté siempre vin~ulado al 
alcance acreditado actualizado. 

• Abstenerse de utilizar el símbolo q el certificado en actividades, informes 
o servicios fuera del alcance de acreditación. 

' e 
Se informa ·a todos los OEC-A que el nuevo Símbolo de Acreditación .~a sido , 
registrado en el SENAPI. Este nuevo símbolo será entregado de forn\a paulqtinq " 
a cada O_EC-A. Por tanto, su uso es obligatorio y deberá incorporarse ~n todos 
los informes y certificados emitidos. En caso de con_tar con material 'irnpre~o que 
aún contenga el. símbolo anterior, este podrá utilizarse hasta agotar existencias; 
una vez concluido, deberá ser reemplazado exclusivamente por el nuevo símbolo. 
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LA PAZ: Achocálla, zona Valle Hermoso, av. lllimani. Tel. (+591 2) 2136034-{+591) 72045593 1 BENI: Ribera Ita, av. Chuquisaca S/N, Barrio San Francisco. Tel. (+591) 67359342 
C()CHABAMBA: Cochabamba, calle Tumusla, esq. México, n.• 510. Tel. (+591 4) 4520856 PANDO: 'Cobija, carretera Porvenir (km 14,5), Zona Franca. Tel. (+591) 71522068 

SANTCH A CRUZ: Santa Cruz de la Sierra, calle Combate Bella FIOf n. • 3230. Tel. (+591 3) 3410922 •¡ TARIJA: Tarija, calle Isaac Attie, entre av. Víctor Paz y calle Abaroa, Edificio Familia 
UQUISCA: Sucre, Parque Tecnológico Lajastambo (carretera a Ravelo). Tel. (+591) 71559129 Medina. Tel. (+591 4) 6658866 
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En el caso de material digital, se les solicita realizar el cambio de forma inmediata. 
' 

Así como también se comunica que, el Acuerdo de Acreditación DTA-FOR-
180 ha, sido actualizado. En este marco, se enviará a cada OEC-A la nueva 
versión del documento en form~to Word, con el fin de_ que prqcedan al llenado 
de los datos generales y -la firma por parte del représentante legal. Una vez 
completado el documento, se-solicita a los.OEC-A remitir tres (3) copias impresas, , 
con el visto bueno en todas las páginas, a las of~cinas de 1a· Di_rección Técni~a de 
Acreditación en Lá Paz. Posteriormente, una copia del acuerc;lo firmado por 
IBMETRO será enviada a cada organismo. 

1 ' 
- Ante cualquier duda sobre la aplicación de lo comunicado, conta·ctar a la DTA

IBMETRO para su orientación. 
I . 

Agradecemos su colaboración y compromiso con el cumplimrentb de las 
disposiciones establecidas, contribuyendo así al fortalecimiento del sistema 
nacional de ácreditación. 

Adj.: NA 
e.e.: DTA, DGE 
Mym/hdg 
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